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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., 18 de abril de 2024 
Ejecutivo  

Radicado Nº 1100140030022024-00009 
 
 
En atención al informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta el 

escrito junto con el reporte del proceso que cursa en el Juzgado 26 Civil del 

Municipal de Bogotá D.C., en el marco del proceso de liquidación 

patrimonial, No. 11001400302620240021100 que adelanta el demandado 

JHOLMA EDILSON REY RAMOS, se advierte la improcedencia de la 

terminación por la causal evocada por la demandante. 

 

Así las cosas y conforme a lo normado por el artículo 563 del C.G.P (Ley 

1564 de 2012), a efectos de que el presente crédito haga parte del proceso 

en mención, el Despacho DISPONE:  

  

PRIMERO: Por secretaría remítase de manera URGENTE, la totalidad del 

expediente de la referencia Juzgado 26 Civil del Municipal de Bogotá D.C, 

para que sea incorporado al proceso de liquidación patrimonial, No. 

11001400302620240021100 que adelanta el demandado JHOLMA 

EDILSON REY RAMOS, en ese despacho. 

  

Ofíciese por secretaría y déjense las constancias de rigor.-  

  

SEGUNDO: DEJAR a DISPOSICIÓN del Juzgado 26 Civil del Municipal de 

Bogotá D.C., las medidas cautelares, dentro del proceso de liquidación 

patrimonial, No. 11001400302620240021100. Por Secretaría Ofíciese.   

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

CAMILO ANDRÉS BAQUERO AGUILAR 
JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La presente providencia se notifica por anotación en estado No. 

023 hoy 19 de abril de 2024, a las 8:00 A.M. 

 
 
 
 
 
 

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA 

Secretario 


